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ADENDA N" 01 AL CONVENIO DE ASIGNACION POR DESEMPEÑO ENTRE EL

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE Y FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL

ECUESTRE

Conste por el presente documento, la Adenda al Convenio de Asignación por
Desempeño N° 010-2021-IPD-FDN ECUESTRE, que celebran de una parte el
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE (en adelante, EL IPD), con RUC N°
20135897044, con domicilio legal en Calle Madre de Dios N°463, Tribuna Sur del
Estadio Nacional, distrito de Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima,
debidamente representado por su Presidente, señor GUSTAVO ADOLFO SAN

MARTIN CASTILLO, identificado con DNI N° 07881058, designado al cargo mediante
Resolución Suprema N°026-2019-MINEDU, de fecha 06 de noviembre de 2019; y, de
la otra parte, LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL ECUESTRE, con RUC
N° 20196133217, con domicilio legal en Avenida Circunvalación Club Golf Los Incas
N" 208 Interior 806B, Torre III, Camacho, distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente, señor RICARDO
HOMERO MONCADA NOVOA, identificado con DNI N° 43589739, según consta en la
Partida Electrónica N° 11288822 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina
Registral de Lima; a quien en adelante se le denominará LA FEDERACIÓN.

Para los efectos del presente documento, cuando se haga referencia a EL IPD y a LA
FEDERACIÓN en conjunto, serán denominados LAS PARTES, en los términos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 Con fecha 11 de marzo de 2021, se suscribió el Convenio N" 010-2021-IPD-FDN

ECUESTRE, Convenio de Asignación por Desempeño entre EL IPD y LA
FEDERACIÓN con el objeto establecer las condiciones para la gestión de la
transferencia de recursos económicos o subvención por parte de EL IPD a favor de
LA FEDERACIÓN, así como establecer los compromisos a cargo de ésta para el
cumplimiento de los indicadores de desempeño establecidos por EL IPD, con la
conformidad del Ministerio de Educación, en adelante, EL CONVENIO.

1.2 Mediante Resolución N" 330-2021-IPD-DNCTD/SRND, de fecha 20 de mayo de
2021, se inscribió a la Junta Directiva de LA FEDERACIÓN en el Registro
Nacional del Deporte - RENADE, elegida para el periodo 26 de marzo de 2021 al
31 de diciembre de 2024.

1.3 Las oficinas y direcciones competentes de EL IPD han opinado favorablemente
para la suscripción de la presente Adenda elevando el proyecto de la misma para
su aprobación al Consejo Directivo de conformidad con la Directiva N° 80-2018-

IPD/DINADAF, versión 11, denominada "Autorización y otorgamiento de
subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas Nacionaies y de la
Asociación Nacional Paralimpica del Perú" y la Resolución de Presidencia N" 074-
2020-IPD/P que aprueba el documento denominado: "Condiciones y requisitos
para el otorgamiento y rendición de cuentas de Subvenciones a Personas Jurídicas
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en él marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N'
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público".

1440, Decreto

fkSeso/,

1.4 Mediante sesión de Consejo Directivo dei EL IPD de fecha 15 de Juiio de 2021, ei
colegiado aprobó por unanimidad ia suscripción de la Adenda N° 01 a EL
CONVENIO.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

En aplicación a lo dispuesto en ia Cláusula Novena de EL CONVENIO, LAS PARTES
acuerdan modificar ia Cláusula Sexta del citado documento, bajo los términos

siguientes:

"CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

(...)

6.3 El otorgamiento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIÓN se
realizará en dos (2) tramos:

6.3.1 Primer Tramo:

Por el primer tramo corresponde transferir a LA FEDERACIÓN, un monto,
como máximo, de hasta 8/ 432,664.00 (cuatrocientos treinta y dos mil

seiscientos sesenta y cuatro con 00/100 Soles) el mismo que corresponde al
70% del monto establecido en el Anexo A de la Ley N" 31084, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

6.3.2 Segundo Tramo

Por el segundo tramo corresponde transferir a LA FEDERACIÓN, un monto
ascendente como máximo de hasta el 30% del monto establecido en el Anexo

A de la Ley W 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021.

6.4 En caso que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo de Trabajo designado
por EL IPD, se le otorgará un monto de SUBVENCIÓN de manera proporcional
a la vigencia del mencionado Grupo de Trabajo, el cual será determinado por la
DINADAF conforme al procedimiento aplicable.

6.5 EL IPD está facultado, previa evaluación de la disponibilidad de recursos

presupuestarios con cargo a cualquier fuente de financiamiento o por cualquier
otra causa que así lo justifique, a modificar y/o determinar según corresponda
el monto de la SUBVENCIÓN a ser otorgada a LA FEDERACIÓN, incluyendo
la posibilidad de suspender su otorgamiento, de conformidad con el Decreto
Legislativo N''1440, el Anexo A de la Ley N" 31084, la Resolución N' 074-2020-
IPD/P y demás normativa y procedimientos aplicables incluyendo las emitidas

por EL IPD".
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CLAUSULA TERCERA: DE LA RATIFICACION DEL CONVENIO

LAS PARTES declaran expresamente que fuera de las modificaciones introducidas

por la presente Adenda, las demás disposiciones de EL CONVENIO permanecen

vigentes, con plena validez y eficacia.

Estando LAS PARTES de acuerdo con los términos y condiciones de la presente

Adenda, la suscriben en dos (2) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de

conformidad, en la ciudad de Lima, a los días del mes de

de 2021.
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